EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, efectúe las gestiones necesarias ante la Dirección Provincial de Vialidad, para que se realice la colocación de barandas y el mejoramiento del Puente de Rincón del Cinto ubicado en el límite de los departamentos Gualeguaychú y Uruguay.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 21 de febrero de 2018.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL

Presidente H. C. de Senadores
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